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Cordial saludo

Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Adjunto envió informe final de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario No.2022-105 de
Banco Davivienda S.A contra Jorge Edison Pinto Marroquin, así mismo realizó solicitud de honorarios
definitivos.

Agradezco la atención prestada

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
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Señor  

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA 

 

RADICADO   2022-105 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A   

DEMANDADO JORGE EDISON PINTO MARROQUIN  

 

ASUNTO INFORME FINAL SECUESTRE Y SOLICITUD DE 

HONORARIOS DEFINITIVOS  

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en mi 

condición de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA 

S.A.S. Nit. 900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este 

despacho tal y como se acredita en el expediente, y en cumplimiento de mis funciones 

informo lo siguiente: 

 

1. La diligencia del bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la TRANSVERSAL 29 

No. 22 – 09 HOY CARRERA 32 No. 17 – 331 APTO 503TORRE 13 DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL AZAFRAN P.H de SOACHA CUNDINAMARCA, 

fue atendida por el señor NELSON PINTO AREVALO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.565.965 quien manifestó ser familiar del demandado, habitar el 

inmueble y ser quien paga la deuda a razón de que de lo acordado con el demandado. 

 

2. Así las cosas, el 28 de marzo del presente año, esta sociedad secuestre se comunicó con 

el señor Nelson Pinto quien manifestó que había llegado a acuerdo de pago con el banco 

y que había realizado los siguientes pagos de los cuales envió comprobantes 

 

• Pago realizado al banco Davivienda el día 21 de febrero de 2023 por valor de 

$3.250.000 

• Pago realizado al Banco Davivienda el día 1 de marzo de 2023 por valor de 

$600.000 

 

Dado lo anterior y debido a que el señor se comprometió a seguir realizando los pagos 

del acuerdo de pago de manera oportuna, se decidió no suscribir contrato de 

arrendamiento tal y como se estipulo en diligencia de secuestro.  

 

3. El 30 de marzo de 2023 el proceso termino por pago de las cuotas en mora de igual 

manera se solicitó el levantamiento de las medidas cautelares, razón por la cual, el 11 de 

abril de 2023 esta sociedad secuestre realizo la entrega real y material del inmueble al 

señor Nelson Pinto Arévalo identificado con cedula de ciudadanía No. 79.565.965 debido 

a que es la persona que lo habita, manifestó haber acordado la compra del inmueble con 

el demandado y acredito ser la persona que realiza los pagos del crédito hipotecario al 
Banco Davivienda.  
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Entrega que quedo formalizada mediante acta de entrega firmada por el señor Nelson 

Pinto Arévalo, cabe manifestar que el inmueble se entrego en las mismas condiciones en 

que fue secuestrado y debidamente custodiado. 

 

4. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios 

definitivos por la labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de diciembre 

28. 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar  

 

• Comprobante de pago realizados a Banco Davivienda dentro del crédito hipotecario  

• Acta de entrega de inmueble del 11 de abril de 2023 firmada por el señor Nelson 

Pinto Arévalo 

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

 

Atentamente, 

  

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT. 900900893-7                                                                                             

Auxiliar judicial     
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